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D E L A P R O I N C I i D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo un m B n i . A l u M a j B w n -
«riej Mibta 1M námvroi i ú BaURÍM 
fjt MrmpsBdtB >1 diitrita, dlipandiiB 
rw Milla w «lunplu «n ti lilio <t« eoi-

tsabn, doadt p t m t n M t t i huta el r tci-
d<l attouro signittito. 
LM SteMUiiM e ni dirán <U eoanrru 

l u B s u n m coltetionmiu oiátntd»-
ttnlt, p t n m uiudamidiSa, q u Itbt-
i* 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Si IOJcribe u It CoBtaáaría de I» DipaUoiém prorUciel, • cutre pe-
H t u eimeaente eérntlmoe «1 trímeetre, ocho pesetas el semestre j quince 
pesetas al ato, a loa particalaros, paf ades al solicitar la snseripcitfa. Les 
pagos defaera de laeapitall is baria per libranza del Giro nútao, admi
tiéndose stflo salloa en las saaeripcioaes de triineatre» y úaicamente per la 
fracción de peseta <|ne resalta. Lea anaorípeionea atriaadaa se cobran aon 
aumento proponional. 

Loa ATontamientoa de esta proTineia abonarán la suseripeitfa coa 
arreglo a la escala inserta en ciroolar de la Oomiaióu preTiacial publicada 
aa loa número* de asta SSUTÍN de fecha 20 j 24 de diciembre de IMS. 

Los Jugados municipales, ain distincidn. diea pesetas al alo. 
Nimero analto, Teinneineo eéntimoe de peseta. 

ADVERTENCIA^ EDITORIAL 

Las 4isp«iici*its de las aataridades, excepte las « u 
?ea« a iajtancia de parte ne pobre, se insertifán oÉ-
cialmekte, aBimismo cu&\qaier anuaoio concerniente al 
servicie auional ^u* ¿imane 4e las mi amas; lo de in
terés particular previo el pazo adelantado de veinte 
•éatimos de peseta por cada Ukea de inserción. 

Les anuncios a que kaco reíereoeia la circular do la 
Comisión provineial, facha 11 de diciembre de IflW, on 
cuMptimianto al ocuerao do la Biputaoiói de 2* de 90-
vieia^Te da dicho año, 7 cuja circular tía aido puWtca-
da en loa ¿«LitriM&s WFtutAtBs de 2$y '¿i de dfoion-
bre 7a citado, se abonarán «on arreglo a l a tarifa fas 
en menoionadoa ^oi-axi-ias so inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DK MINISTROS 

S. M. al R»j» Don Alfou» XIII 
¡Q D. a ) , M. IsRtlnaDofla 
flslorl» Bugtala y SS. AA. RR, «I 
rrindps d* Aitarln • lalantoi, con-
Haian i¡n novcdid «n w Importante 
•«l«d. 

Da Igaal bM»flclo diifrálan ha, 
t m i s rutona da' ta Aagurta Rail 
f«mllta. 

(OÓeaía del dia Sí de diciembre de 182!.) 

- HLECTRICWAD . 
DON SOLUTOR BARR1ENTOS, 

QIBECMAOOR CIVIL INIBR'.NO PS 
ESTA PROVINCIA, 
Hato *abw: Q ta por D. Swfto 

Qirdá Herat, vtclno d* L i Sota, aa 
hi pratantido una Inatanelo, acom-
paRida da ia corraipondlanta pro-
jacto, aolkitando la Initatadón da 
aña ontral e'éctrlca an na molino 
da au pro»Itdad y al tendido da «na 
rad de dlitrlkacldn para ai alnmbirc 
do pd* ico y particular da loi paa-
bloa da MorgoVjJo, La Sota da Val-
darruada, Vj'dtrrued». Vlilacorta, 
Soto, C-jífial y Paantaalmuh^y, 
loi trsn.formadorai raductérai an 
dlclni putbloa y ht Inanf deb |a 
tsntlín nacararlat 

Lo qna te hKa púl» Ico pura que' 
las ptrsonit o antMadw qaa aa 
crean p j idicadai con la pttlclán, 
puedan formular laa racUmadonaa 
qae craan partlnantai durante al 
p!»x» da tcalnta dlaa, contados al 
ilguiani» dal da la puMfcáclón de 
aate anuncio an al BOLEHN OFICIAL 

, da la provincia; advlrtlanda qw el 
proyecto te k >!la da manlfia t̂o an 
la] Murada Obrai Públicas da ta 
provincia. 

León 19 ía dlcUmbre Si 1922. 
Solulor Bnrrienlot 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SICMTAJÜA.—SDHINHTIOS 

Mts á* áilitmhr* de 1933 
Pracioa que la Comltlón provincial 

y el Sr. Comisarlo de Guerra da 
asta ciudad,han fijado para el abo
no da loa articulo* de suministros 
ml'iltaras que hayan sido facilitar 
dos por les pueblos durante el 
pradtado mes, 

Artfeml*» de. tamMttrts, « m /w-
éuecién*l sitien* métrico én M 
eiMfyalenei* en recitnex: 

r«aa.0«a. 

Redin de pan de « d e c í a 
mos 0 90 

Radón de cebada de 4 kflo-
grmtoa • S N 

Raclén de centeno de 4 kHo 
gramos I 65 

Ración da malí de 4 kilogra
mos 1 40 

Ración de hierba de IS kl'o 
gramos I tS 

Rsdón de paja de 6 kilogra
mos 0 55 

Litro de petróleo 1 X 
Quintal métrico da carbón,.. 7 0t 
Quintal métrico da lefia S 00 
Litro de «no . • 0 66 
Kilogramo de carne de vaca- 110 
Kñograme da carne de carnero 3 30 

Loscuatasa tocan f í b k o t p t r 
medio de este periódico i f clal pera 
que los putbloa intareaadoe ana 
glan a los mismos sus respectifts 
rtlaelonas y en cumpllmlauto da lo 
dispuesto en al art. 4.a de la Real 
ardan circular de 15 de saptltmbre 
de 1S48. la da 32 de marzo de 1850 
y demls dlspoildoaes posteriores 
«!gtntes> 

León 38 de diciembre da 1923 — 
ElVIcapraaldente, Julio F . y Per 
ndrdez —fAStcntuto, Antonio del 
Pete. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
•S LO CONT«Nt(OS»-AOUlNl»TIlA , , 

TIVO •< LEÓN j 

DL A Raía Martin dt Nlcelil No
villo, D. Emilio, D * Patrs-Sucorro, ' 
D. Rubén, D. Rafael y D,* R<if<iela 
Rojo Martín, mayores de edad, «a- j 
daos da Qulntanar da la Orden, ' 
excepto D. Rafael, que lo es de 
Clndad-Rial, como íuraderos de 
D, Juan Roje Pn«b'a, han iatarpuas-
to ante cate Tribunal recurso co*. 
tei!cl3SO-udm!nlstratl«o contra la ra-
»o!uclón da tras da maya ditimo da 
la Junta administrativa, que conde 
nó el diado D. Juan Roj) a pagir 
ochcdintsa cuarenta poiataa de 
multa en tupedltnti d» di frauda-
dón pm hsbw puesto en circulación 
un bocoy dt aguardiente sin la co
rrespondiente etiqueta. 

Lo que ta hace pdb leo por el 
praasnU pira que la Interpoalclóa 
del recurao pueda llagar a conocí-
mlanto da los qua tengan interés di-
rrcto en el negocie, por si quieren 
coedyimr a la Admlnlitraclón en él. 

León, 14 de agesto d> 1922.=EI 
Secretarlo, Padarlco Iparragulir»." 
V.* B.*: El Presidente, Solutor Ra' 
rrlantos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Se halla dapesltado en podar de 
D. Aniceto Martin1, z, Vtclno d< eata 
ciudad, un pollino antera/da alzada 
cinco cuartas, cerrado, da pelo cas
talio y por debajo blanco y al hocico 
y ojaraa dal mlimo color, cuyo 
dueflo se Ignora. 

Lo que ae pub'lci en BOLE-.IN 
OFICIAL para «onocimltnto dt qulan 
interaas. 

Ltón 22 de diciembre da 1922.— 
M. CaataBJ. 

Alcaldía constitucional de 
Sania María del Páramo 

Terminada al padrón de cédu'as 
ptrsonales p r̂a al ejercicio tcenó-
mico di 1923 a 2{, queda de ma-
nlfltsto en la Sacretiria dal Ayunta
miento durante quince días, para 
elr rtclamaclonai; patadas é.tot, 
no se admitirán laa qua sa pre
sentan, 

Santa Mirla del Páramo 20 de 
dldamb.a de 1922—El Alcaide, 
Ltandro Tagarro 

AUaldia unstitütlenal 4e 
yttlamfidn 

U timado el padrón de cédulas 
personalea da eale Munldplo para 
el aflo de 1923, queda axpueato al 
píb lco an la Sacratsria de este 
Ayuntamiento por término da quince 
dlaa, para oír reclamsdonat; patadoa 
qna sean no saréa admitidas. 

VlUamalUte 80 de dldtmbre de 
1921 =»Bt A'catde, Manuel Aparicio. 

El prcyKto de presupuesto munl-
dpal ordinario de los Ayunttmlen 
toa que a continuación ae citan, que 
ha da rtglr én el próximo alio econó
mico de 1923 u 24, ce halla expuse-
to al pibllco, por término de quince 
dlaa, an la respectiva Secretada 
municipal, con al fin da que ios 
contribuyanlas dal corraapondlente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
dedlchi plazo, las reclamaciones 
qua sean fuitai: 

Etcobar dt Campos 
Izagre 
Joara 
Murías de Paradas 
S^n Justo de la V.g i 
Villacala 

AlaaWa oonsiítueional de 
Vitíacé 

Segii.i ma participa al Pratldauta 
de la Junta admialatratlva da Btna-
marial, se billa raioglda un poillne 



•nUio, i t nnoi tro «AM, pardo, 4e 
«Izada d* dnc* a icli cuartal, con 
okezedi. 

L» flus ic pubica pira qa» in 
dutflo purníí teccgwlc, prtvlo al 
ptíto <f« ni"avt«iicíó.>. 

Vlliacé, 14 iti i cUmUt da m i . 
Ci Aícaid», Santas O ircls. 

DoHjoíéAriM-Vili RodriJ J»»z 
de Instrucción y d« primara Ina 
tanda de etta partido da Valancla 
ds Dan Jaan. 
Por al preiant* «» haca Hbír : 

Qua a fin de bactr eltctlVia luí raí 
ponsabl Idadai cl«lla> 4u« la faaron 
Impuos'** ?! panado Manuel Vllli' 
2¡s Arci. Viclno de Palanqulnoi, 
coi: motlV] d* inmarlo qae ta la »!• 
gjló por el ds'lto i t hirió a Ir.fld» 
lijad in la cuitodla da documentoi, 
tt ecordd procsder a la V»ntn tn 
túbÁea aubaita de loa blana* qae la 
faaron «mbstajdoi y qae • contl 
naacldn te deallndan, cuya «nbsata 
teadii lugar al día 80 del próximo 
•na* da añero, a lat onca da la ma-
nana, en la «ala tudlencla da aita 
Jai j idc: 

Una tliira, tita an término de Pa 
larqulnoi, Aynntamlanta da Villa 
nueva da lat Manzanal, al »ltla da 
la «la, tn cabida 4 calaminas, apro 
xlmadamanta, o ««an 8 áreet y 58 
cantlirea*: linda Orlente, can la vía 
férrea; Sar, otra de Migiui Qoro»-
t l i g i y da h«ad»ro« da Prandaco 
Rub o; Poníante, tierra de Sin Itl-
dro, y Norte, otra da haredaroi da 
Prandtco Marsla; tetada «a 350 pé
lela». 

Loque teh;ee píblco por me
ólo del praaenta para que Ío< qae 
detcen InUretara*! en IB compra de 
dlch.i f inca, concurran en «I local, 
día y hora «xpraiadoc; alendo da 
necMldad para tomir parta an la tu-
batta, consignar previamente en la 
mata del Jazgido o en el cttablecl-
mltnto destinado ni tfscto, una can-
iliai igüaí, por ío manos, s! 10 i>cr 
100 de la tasación de la fii-ca; .tdvlr-
t:én,fo>« qu* no ta admitirán ponía 
ML que no cubran las dos larcarat 
partas d* la tasaclín; que no exl»-
t«n títulos d* propiedad da la finca 
que es cbi»lo de iubaste, y ha
brán de ser suplidos a costa y por 
cutnfci del rematante, y por i timo, 
que el remate puede hicerte a cali
dad da ceder a nn tercero. 

Dado en Valencia de Dun Jaan a 
19 de diciembre de 1022.— José 
Arlas VIla —El SjcrttoJo jadíela», 
Jaan Arídl , 

SUBASTA DB INMUEBLES j 

f o n l r l b u e l ó n **hre l a * a t l l l » | 
4 a d M 4* I » rtqnesa m o h l » : 

H u r l a 

Añcs le 1919 a 20 y 1920 a 21 
Don Manu' l Lóftz, Recaudador da 

la Hacienda an la zona de VI* • 

í llefranca, Ajuntamlento da Ca-
i cábeles. 
I Hago taber: Que «nal expediente 
| que instruyo en esta lo.alldad por 
| los débitos rx?iesados, se ha dicta-
| do con f chi 8 de merzo ú ''me, ia 

slgulrnte 
iProvidencia.—Ho habiendo se-

tbftcho el deuder que a continua
ción te expresa, t u descubierto* 
«on laHadeada,») pedido rtallzarn 
los mismos per al embargoy Ventada 
lot bienes muí bits y temovlentet, 
se acuerda U «n jenaclón an públi
ca subasta de les lnmu¡ b es psrtene-
clenles a dlihi deudor, cuyo acto 
te Vcriflcuá bj|o mi pretldtnda al 
d/a 10 de enero p:6xlmo venidero, 
y horas de las diez a Iss doce da la 
mallana, tiendo posturas admltibiet 
an ia subasta, ¡al que cubran iat dos 
terceras partea del Importe de ta ca-
pltallzaddn.» 

Notifiquese esta previdencia al r e 
ferldo deudor y al acreedor o aeree-
dorea hlpotecarloa, en an cato, y 
ar.dndete al público por medio de 
edictos en tai Casas Conilstorialea 
y por lot demit medlot que «apre
sa al art. 84 de la Instrucdin. 

D. Víctor Sánchit Rublo, tx-va 
dúo de Cactbslos.—Una V lia, en 
término de Caobslca, al litio de la 
SHVílfHU: linda E . , camino; S , se 
Ignora; O. y N., camino; de tuper-
flete, próximamente, 30 iraat y 58 
cantldreat. 

Olra villa, an término de Cacába
los, y sitio de la Encina: linda E . , 
Saturnino Radilgutz; S., Dativa 
Méndez; O., te Ignora, y N., carre
tera; de supetflcle, aproximada
mente, 30 áreet y 52 ctnliáreat. 

Lo que bago público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo, i 
para conocimiento de lo; que deseen 
tomar parte en la subasta arurrcli-
da, y cumpliendo lo dispuesto cr. el 
tirt. 95 da )a Instmccló;! de 26 de 
tb.-l; de 1900: 

1.* Que los bienes trabados ton 
lot tx.tfesado* en le relación prece
dente. 

0 Que lot deudores o t u cau
sa-habitantes y los acreedorai hl-
potecerlot, en su cato, pueden li
brar las fincas hasta el momento de 
celebrarte la subasta, pegando el 
principal, recargos, costal y d'más 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que lot títulos de propiedad 
de los Inmutb es, están de maní 
fiaste sn eita t f cln» hasta el día de 
la olcb-nclin de equel octi, y que 
¡os llcltadores deberán conformarte 
con «''rt y no ttedri» dtrecho a 
x'g'"- «ing 'noí otros. 
4. * Que será requisito Indljpen 

teble para tomar parte en la robu-

ia, que toi llcltedorat depositen pre
viamente en la mata de la pretldeo-

; da el 5 por 100 del Valor liquido de 
: leí bienes que Intentan rematar. 
• 5.° Que et obligación del rema-
' tante entregar «nal acta o dlftren-
; da entre el Importe del depósito 
f constituido y el prado da la adjudl-
I cadón; y 
I 0.* Que ti hecha ésta no pa-
> diera ultimarte la Venta por no-
' garie el adfudlcatarlo • la entrega 
| del predo del remite, ta decretará 
I la pérdida del depótlto, que Ingre-
| saráen las arces del Tetero público. 

Cacibíloi 6 de dlc'smbrede 1922. 
El R. ciudedcr, M nu>l López ' 
V . ' B «: M. M zo. j 

ANUNCIOS PARTICULARES 

AVISO 

C00PERAT1VA~ELECTRICA 
POPULAR DE LEON (S. A.) 

Hcbtendo transcurrida can sxeeto 
e| placo fijado para htcar efectiva 
el total importe de lat acciones mi-
altas por loa seflores qae te deta
llan a continuadón, y tiendo Im
prescindible dar campllmltalo al ar
ticule 22 de lot Estatuto! da esta 
Sociedad, e Ignorándose la dcmld-
Ilación da los referidos itRoret, te 
haca público por medio de ette pe
riódico oficial, para apercibimiento 
de lea mlimot, qua ti an el térmi IO 
de orbi dlet, a coater desda la fe
cha de la publicación de etta anun
cio, no lucen cfsctlVat lat cantlda-
dei que adeudan per dividendo pa
sivo, etta Sociedad dttpondiá da 
sus acciones, ateniéndose a lo fijada 
an al citedo art. 22 da tus Eiiatutot 

León 22 da diciembre da 1922.— 
El Presidente, Mariano Santot del 
Trigo. 

Ptu . Cu. 

M u . CU. 

31 
95 
12 50 
5* > 
12 50 

50 » 
25 • 

D * Andrea Alomo 
D José A Vorrz Rjdtlguf z. 

> Mercallno Alvartz Ro-
(írlgutz 

> Esteban A V^rez 
D ' Peala Calvo. 
D. Sevsrlano Barazón 
s Fé (x Castafldn Llébur* 
t Raftel Carreflo S ga

ndo 
> Hipólito CerdtAo 
» Ceyeteno Diez Rodil-

g « z 
> Dionisio Frijt Oarcla.. 
> Antonio Fernández Gír

ele 
» Victoriano Fernández 

Ollr 
D.* Amalla Oinzáltz 
D. Fiancisco Q-.rzj 

> MarianoQ'Jtlérrsc . . . . 
> Jüé Q.go 
> Juan Méndez 
> Jo:é López Pérez 
> Isidoro Garda 

20 > 
37 50 

25 > 
50 . 
5 > 

25 > 
18 75 

50 > 
25 » 

75 . 
37 50 

12 50 

12 50 
12 50 
37 50 
25 • 
50 » 
12 50 
12 50 
82 50 

D. Germán Hernández. 
* Maximino Martí»» z. 
> JaHánLeñare Palle.. 
> FnnclicoPrado.... 
> Juan Menuei Remlllo 
> Peb'o Redrfguez Sán-

cb»z 
» JuliánSálzHerrero.. _ 
> Miguel Sakadell 25 

Unión Ferroviaria 25 > 
Saciedad Constractora de 

Calzado 12 50 
D. Temái Várele 37 50 

» José Gírela Ce'vo 12 50 
Lsdn 22di dlcUmbre da 1922. 

.% 
AVISO 

COOPERATIVA ELÉCTRICA 
POPULAR DE LEON (S. A ) 

) Igierándete la demlcl Istlón áa 
lea seflores que a continuación te 
detallan, tiende, por lento, Impetl-

, Hela nolif/cec/áfld«losdetcoWer-
tos que por f nido tierna en etta So-

l dedad, aa haca páb Ico an este pe-
¡ rlddico, para que ai en al término de 

ocho días, atentar dasde le publi
cación de ette avise, no hican ef ic-
tlvot tus descuMertcs.titaSodedad 
inrá mo de la cláusula 1 • de lat dls-
peticloaet generales de tus Estata
les, cancaláidolea por las acdonat. 

León 22 de diciembre de 1912.— 
El Presidente, Mariane Santos del 
Trigo. 

I-HJ. Cu. 

D. Tomás Várela Calleja.. 
> Padro Perrero 
» Juan Sáachse 
> Carlot Msrzán Arana. • 
> Lals A'enso Martfasz.. 
> Guillarme Adtoras 
» Cayetano Diez Rodrí

g u e z . . . . . . . . . . . . . . 
t Marcelleno Alvaraz Ro-

drfgaez 
D.» Paila Calvo 
D. Jjaqnl;! Pernándtz Pé 

rez 
> H»!loioro Domtnecb... 
» Teodoro Qilntanllla.-. 

D * Petra Htrrero Castro-
León 22 da diciembre d» 

78 87 
43 54 
78 52 
87 > 
94 98 
57 12 

111 50 

59 49 
71 40 

25 88 
74 97 
57 49 

154 95 
1922. 

Se rxiravló el 14 del corriente nn 
micho de tres a cuatro altos, alzada 
da cnairo a cinco dedos sebre le 
cutría. f e'o r g o, br.-gsdc; tlena 
una rozadura en la parta interior de 
la cadera derecta, más ana marea 
con tijera en la carrillera Izquierda, 
con ana Y (ésta al» «iqaii»). 

La persona que sepa an paradero, 
lo comunleerá a su duefto, liaae 
Alomo Gsrcii, an Morales da Cam
pos (Valladolid). 

LEON 

Imprenta de ta Diputadóa provindal 

i 

I / 



Tantf",; de dlch \t catai bi-jta» o i * 
lo i soler*! drtítlriadjj R »« «mitrnc-
clá!i,0!a?rilz-.b'3i ¡i los Irelila afio», 
como máximo, y a un Int'réi que no 
podrá txititt d i ! 6 por 100 anu»!. 

Arlicu'o 74, En el caio d» vanta 
a piezas ia las caías comtrufla* 
por lo» Ayunlsmlentoi comí conté-
cuincUdc la> {«cultadsa j ebuli
ciones q is IB !«« ai'gia tu sita ley, 
ta conttituirA como garantía del 
pego «¡na híji'jifca sobra la cata de 
qui te trai», qaa no ta cancelará 
hasta qaa e\ píselo ss hubleta ta t l i -
fecho por «ntiro. 

Para *! cs?o ds mu?rle del com
prador, y con af fln de giranllzar el 
p r g i ¿s la amortización da lai vi
viendas vendidas a plezoi, el Ayun-
temlsr.to podrá exigirle qae contrate 
«n seg^ro -ta vldi por o! tanlo qie 
s* esllma ¡acetarlo. 

La prtmi i i } tsguro a q i t t« re
fiero el ¡ ¡ imío anterior, •« iat-«f irá 
jicr e! Ayuntamiento, cobrando é:to 
tu li::yor(a mediante un aumento 
prcporclonsl áe la cuota de anortl-
zuMn en el p t í d o da venta. 

El paga da lo; p!¡:zo« te podiá ha
cer per nnuaüdaáis menortii de lai 
fijad:'? da coífumbfa, cuando me
dí in, t'niii táncsmsnts, gsra.ilii hl 
potiOitla y s-, g iro da vi la. 

Ai tlculo 75. S-iré cbllgstorb pa
ra ¡o: pairónos contratistas y obre
ros go* M s r l w j t v i en la caistrac-
clón do cüsas b ifatsí, q:ia ss lüVán' 
ten con si producto de los pré^ttirnot 
que co*cs&s esta ley, e! efijiuar 
coniraí, s coisctlvos da trsbilo, i v 
blar.'io ícmet^ríi ambjii paitas al 
írb¡:.rp|'¡ ob;;gitorlo para In rasclu-
clóti im .ilfírenciaíi en la lni>r-
pretfldún <U astos contratos, en la 
fflrma q:i3 d'itárinlüa el Riglatnaato 
par.-: la nplicíclá.-í da la presenta I-y. 

Arifcuio 76 En las subastas «n 
plltgn csreaio para las obras 'ia 
coiistrucolíi; da cuja» biratas o da 
fcforma o reconstracsMn qae pira 
el ¡-a^esnii-iiii:) <?x vwlendas Intalu-
bíüs fea!l»n lot Ayuntamisnto}, 
según lo; preceptos de esti isy, los 
Slnriteíot cbrffros Icgaimenta cons-
tltuíáa» serán p icf i r i io i por e: tanto 
a I » átir.ái postore*. Entie lo: S!» 
dlcaíos co.icurrantos gozarán da 
prtliisticií !OÍ q«» tmg-ra cstást-jr 
coopíMtiVo. 

LT: Sindicatos de dlttlntoi oficios 
podrá i concí -tarsa para acudir a las 
subaií&s n qun í i refiere el párrafo 
anterior. 

Lo» Sindicatos astará i exentos de 
prestar fianza cuando la totalidad de 
la ebra contratada no exceda de 
30.000 pen'.'as, roducléudas» aqué
lla a ]a m!bd ds io establecido, si la 
obra »xc*dlera de dlchi cantidad. 

Articulo 77. Ssrá ob!lg itorlo pa-

Vf;.fsr 
ra el constructor o propletnrlo fa 
Inscripción en el Rcglitro d* la Pro
piedad de los terrenos y casas qua ' 
gocen de los b»n» fíelos da asta ley. : 
En la Inscripción se harái conitar, ' 
además da las circunstancias exigi
das por la ley Hipotecarla, la R u i 
orden de calificación da baratos los 
terrenos o casas, y las ob Igiclonet 
a que qaedan t i setas, an cala cato, 
por los actos que sus dusfios raall-
can dentro de las prescripciones de 
la ley. 

El Instituto de RÍ f ormas Sociales, 
además, podrá solicitar esta Imcrlp 
clón por cuenta de! que asté ob.lgado 
a hacerlo, en cuso á» que no cump.'a 
este requlilto o haya omitido alguna 
de las circunstancias que previene el 
párrrfo anterior. 

Arilcu'o 78. El Banco Hipoteca- ; 
lio y las Cajas de Ahorro y Montes 
de Piedad,además d i las InVar«lonas 
qne en su caso puedan y daban hi-
cer aquéllas y éttos, coi arreg'o a la 
base cuarta d»l Rial decreto de 11 
d) marzo di) 1919 sobra Intensifi
cación da retiros obreros, quedan 
autorizados para destinar una parte 
de tu capital circulante a favorecer 
a Impulsar la construcción da casas 
baralai, por medio da préstamo: h'-
potrearlos a los particulares y a les 
entibadas constituida; con tal fin. 

Articulo 79. Lss instituciones el-
tad°s y ciwlssqul'ira otras, podrán 
dettinar los capitales qua juzguen 
snorturío a les construcciones de ca
sas barataB, acogiéndose a los baña-
iisficlcs gs(Hrnlfl:: d i esta Ity, ssl 
como ort-nb'ecer las oparaciones de 
seguro conduesntas a garantizar el 
cumpjmlanto da «quol fin y .'os ca- ' 
pit te» entregadpara ol mismo. 

Articulo 80. El Instituto Nido-
nnlds Previsión organizará, por su 
parte, las eparadoaat da seguro qua 
sean garantía complementarla de las 
de préstamos para !a canstrucclán 
o adquisición de casas baratas, con ' 
arreglo a las condiciones que fije . 
una ley espacial del seguro popu- ; 
lar da Vida. ; 

Articulo 81. Da todas las cues- i 
t'on«s jijdicl'iles clvllas a que dé lu- | 

su: •J J JMSB'.wiwiJiJimi'jiteswti.ji.t.juiL 
de a'quller o da Venta a plazos da 
cosas baratas. 

Articulo 85. Las cantidades qua 
'[ hayan de abonarse a cuenti de los 

' préstamos y garantía de renta, y las 
que se satuhgan en concepto de 

.: amortización y d» pag j da Intereses, 
' a los efectos de asta ley, se paga-
' rán por al Tesoro público, o Ingre-
: sarán en él, respectivamente, Inter-

vsnldas por el Instituto de Riformas 
Sociales, el que se comunlcardn des-

: pués estos pegas o Ingratos, p^ra 
que se abonan an ta respectiva cuan
ta corriente. 

El Instituto de Reformai Sociales, 
en al término de cuatro mijes, re
dactará e! Rtg'smsnto para la eje
cución d i la prssant» lay, el cual 
habrá de someterse a la aprobación 
ds! Gobierno. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1. a S i autoriza a las Socladales 
que hubieran estsblscld) en sus Es
tatutos un limito para las utllllales 
Iríitlor al 6 por 109, a qua paiitn 
elevarlas hasta esa tipo. 

2. * S i reipstaián fas autoriza-
clonas qua luyan conodllo h u 
ta la fscfn para omitir ubilgictonas 
hlpotacarfas, asi como la giraitla 
d í Intnréi qre «a les haya concedi
do y los préstamis autorízalos o 
qua ss autoricen en expedientes ya 
Incoados antes da la publicación de 
esta ley, al amparo del banaflclo del 
abono dal Interés al 5 por 100, 
aunque tus condiciones difiaran de 
las ( hora señaladas, y lo» interstes 
s e r í n abonadas preUrtrntemente 
hasta su «xllnclón, dal 50 por 100 de 
In consolación a qua hac» retaran-
da al articulo 33 da esta ley. 

9.a Lssc.^iflcaclonasd'jflnltlvis 
da casas baratas qua ss hayan con -
cídiiio hasta la fechi, se mar 
tsnirán en toda su fuerza y vlg ir . 
L i t ca'lf (caclonas condiciónalas po
drán s*r revisadas para acomodarlas 
a Ir.i dlsposlcionsa da asta ¡ey y al 
Verdadero costa aqas hiya resulta
do la construcción de las casas a 
quasersfisran. 

ARTICULOS AD [CI0NALE1 

Articulo 1.° S i autcrlzj a! Qo-

i neessldad de la r t f irnts ds sus Es« 
'. tatutos. 

gar la a Jq'jltlclón da solares o térra' \ blarno para emülr o negociar Deuda 
i m a que sa r«flara esta ley y la } pública por las cantidadss necesa-
construcción d* casas baratas, en- '< rías, a fin de obtanar, «n U cuantía 
tcnierán los Jueces de primera Ins- ; y al tipo que acusrle el Cornejo de 
tanda, per los trámites del juicio ] Ministros, los recursos qua sean 
vsibal, cuando la cuantía no exceda j precitos para realizar los préstamos 
da 1.S0Q pesetas, y por los de los | a que se rtflara la presente ley. E<-
inciden tos, an los demás casos- I te Deuda sa amortizará con el pro-

Contra las sentencias, solamente l ducto de las dsvoluclonas d» los prés-
se dará el recurso de casación. I tamos. 

Articulo 82, Sa sustanciarán gra-1 S» autoriza a lasCajit d» Aho-
tultamante y un pipel de oficio del í rro, Montas de Piedal, Ba.ico H l -
que se suministra sn io» Juzgados y | potecarlo y Sacledadts de Ssguros, 
Tribunales, los litigios qua se pro | para qua Inviertan sus fondos an 
muevan con motivo de los contratos asta clasa da Diuda pública, sin 

| ArlfcuIo2.,, Píira el cumpilmlan» 
l to de las atancl-ines que rtquiera fa 
• aplicación de asta ley, ss concideo 
I las tlgjientss ampliaciones a lot ar-
I (feulos y capítulos correspondlsnta* 
i de los Presupuestos g ¡aérales ¿tí 
l Estado; 
| 1.* Enlacuanth sufícisnte pa-

ra hacer «factivas las cantidades na-
; cesarlas para si pago da los intera-
' ses de la Daula qia SÍ ••..n'ii, orno 
: consecuenda de ta autorización que 

concedí al articulo nntsrlur. 
; 2.* E l la cantidad d i tras millo

nes de pesetas pañi H'JOUO da la 
; garantía de r«nta q n concads al 
• capitulo II ds esta ley. 
] 3* En la cantidad necesaria 
; hista completar la da 253,000 pese-
; tas de la parta destl.ia.Ja a gistos 
' de parsonal y material ds CKMS ba

ratas para realizar los da parsona!, 
: matsrlal a inspección qua requiera 
: la apllcadín d i la projanta ¡«y. 

Da esta cantidad 1-1 d.vjlcaré 
' onualment* la q n acuir i.) al Insti

tuto de R formas Soclf.'o; para pre
mios da los concurra; q ja 39 con
voquen, con objeto ds fij ir los dis
tintos tipos da oriifisiciá.1 familiar 
más reconundíblus a los coastruc-
toras de casas baratas an cada ra
glán, y el materia! y dlinanslor.ss da 
qua deban estar compuoitos ios ela-
mentos que entran en la odíf icación 
de las casas, para procurar el aba-
ratamtento da los mismo* por la fa
bricación «n sarta, 

En los sucesivos pr^supuattos sa 
consignar* la cantidad necesaria 
para atendsr a los g istos qua exija 
el cumplimiento de la presante iey, 
incluso las oart.dii i la t iva* a la 
adquisición de solaras a <iai> sa ra-
fiare el Sitlculo 45. 

Artículos.0 A.-.«rt4 ds ios re
cursos yanxlllosa qua xa riflera 
el attlculo 15 da asta ley, los Ayun-
tsmiontos estarán autorizados para 
aumentar y percibir un recargo so
bre el vlginte Impuesto municipal 
de les solaras, qua no podrá exce
der , en ningún ciso, ds un 75 por 
100 de lot actuslsa tipos fijados en 
¡a ley suttltutlva da Consumos d* 
1911, cuyo producto hibrá ds des
tinarse preclsamínte a la construc
ción de casas baratas. 

La implantación da dicho recar
go deberá someterso a la aprobación 
del Ministerio de H ¡claüd», previa 
Informe del Instituto ds R«forma» 
Sociales. 

Servirá de basa al tipo de impo-
slclón que se fije n los solares com-
prandldos en la zona de «nifnchs, 
pegando el dobla <t« dicho i>¡H) ios 
del interior da las pobiador.es, y 
la mitad los enclavados anla lina» 

http://pobiador.es


d t l pttlnwlio de las edif cnclorti 
comprendidas t n la zona del «xtra 

Pera et tfleb'cclmlcnlo y exec
ción de los ert>!tt!oi a que fe refiera 
«ate articulo,i«iá ntcecarlo que pre-
"Vlaminte ae haya aprobado el pro-
•Jtcto de Caiai barata» dettrmfnado 
en los trtlctlo» 57 y 38 de la pre-
«ente ley, formalizándole exenta e*-
ptete! e!» Invertlín déla» canil-
4edei precedente* de dicho arbitrio. 

Se «xctplúa del pago de dichos 
arbitrios al que posea con anteriori
dad de un ¡ fio a !a promu'gaclín 
de esta un único solar menor 
de 6.CC0pi« cuadrados. Dicho pro
pietario bsb!* de w r obrero, huér
fano, vlute O particular que pnada 
demoilrar documintalir.er.to que sus 
Ingresos, unidos a la renta que lm- ' 
pilque el Valor prcbible dsl clisdo ; 
íolar , r,o exceda del doble jornal de j 
un brecero, tegfin el concepto que ; 
en cads localidad se terga do dlch ) 
Jcrrai. Ptia ioáer obtener esto» ba . 
mflcíoi, htbián de sollclters» en si 
plazo de stte m w , a contar ds ]•> 
fecha £0 promulgación de e?.ta ley. 

Attlcuio 4.° Los dueflcs ds fá-
íwlcti o explotaciones InduitrlB'es : 
o «grfeo/as que ccmtruyan c.',j»s 
b i r f l fs ptia di ríes en alquiler a 
tusebreros, gczsrin de todos les 

'bem fíelos que se corerdan en asta 
ley a Ihí Sedíáedes cooperstivaí, y 
podrán cptf.r a los préstamos s que 
bece rtffrícela el apartado C) dsl 
caf (!uíc I I , F.vn cuando no se trate 
de CCSÜ: qtsfc hayan ds llígr.r a ser 
de prcgifedad del Irqulllno, pero 
siempre con apiiceclón de lo óls-
puesto en t i ailfculo 34 dficsln ley. 

Pera ccncüder estes btr.«flclos a 
los preyeelo: da conitrucclones que 
se pretentsc;, será necesario que, 
sparte ds ics demás rcqu!tMo« que 
la I ty txigi-, los alquileres que ha
yan ''>: í s i l i h a t i B por vitas vi ' 
Vlendas, EÜEII dibltlamento sr reba 
dos por 6Í Mlnltterio d i l Tr.-.bcio, 
a prof cesta d< ! Inttltuto de Refcr' 
mas Sociales. 

Ei RegUnunto dutermlnard lai 
condiciones en que la AdmlnUtra-
ción pcdiá retirar ta callftcacUSn de 
ce i t bariilu, si las construidas con 
« m g o a ios párrafos anterleres, se 
dastin«itn a fin dlitlnto de! w ellos 
previsto. 

Articulo 5.* Las caaes donadas, 
aunque no luyan sido calificadas de 
baratas, pero dtblindo eitlmaríe 
como higiénicas por el Instituto de 
Reformas Sedales, y sin que pueda 
«xesd^r su valor del que fije para 
Jas cesas baratas en la respeclivs 
Jocalldad, dUfrtaiin, durante diez 
fcflos, de Ua ixenclones tributarlas 
qoe cencede el apartado B) del ca

pitulo II de esta ley, siempre que el 
donatario no tanga un máximum de 
Ingresos superior al que se fije a 
loa beneficiarlos de casas baratas 
en cada localidad. 

Eate bañe fíelo cesará cuando por 
cualquier titulo sea transmitida la 
propiedad de la casa. 

Por tanto, 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Juitlclas, Jefss, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual' 
quler clara y dlgddad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas tus parter; 

Dado en Palacio a diez de diciem
bre de mil novecientos Veintiuno.— 
YO EL REY.—Ei Ministro del Tre
bejo, Leopoldo Matos Massieu. 
(Gattla del día 11 de diciembre de (921.) 

Gobierno eMi da la pmineta 

boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación registrado en el mea actual, 

i León 26 de diciembre de 1921.— 
El J* fe de Estadística, Joié Lemas. 

AYUNTAMIENTOS 

El Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación, en te!»grama-circular, 
comunica a esta Gcb'erno, lo si
guiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra 
se dice a este de la Gcberaacldn, 
lo que sigue: 

• Ruego a V. E. que por los Go-
btrradcrcs civiles se ordene a los 
Alcaldes y Guardia civil, den cuen
ta a los Capitanes Generales de 
las Regiones, de la ficha de presen
tación, en los pueblos donde no 
haya euloildad multar, de los tolda
dos con Ucencia, procedentes del 
Ejéiclto de Africa, atf como de 
tu fa lda pera Irccrpcrarsc a sus 
Cuerpos, con el fin de conocer en 
todo memento la situación de los 
toldados y cvltcr prórrogas Ir juitl-
ficedas, con perjuicio del servicio. 

Erctrtzco s V, E. «stfií Instruc
ciones n los Gobernador», y que 
exciten el crio de tus stbordlnaáos 
en ellndlct do lentldo.» 

Lo que trrclado e V. S. s fin da 
que te cumpla lo Interesado por di
cho Centro, cen le imjrcr urgencia 
y exectltud.» 

Lo q¡:e se hsce pib'lcoen este 
periódico cilclel peía general coro-
cimiento y exacto cumplimiento. 

León 31 ds diciembre de lS)2á. 
E l Gobernador, 

/osé López 

SECClóÑ DE ESTADISTICA 
DS LA PROVINCIA PB LBÓN 

Circular 
Con el fin de que )!os servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población, no sufran retrasos n| 
entorpecimientos, recom endó efi
cazmente a los tsftoret Jueces mu
nicipales déla provincia, que el día 
cinco del próximo mas, se slivan 
remitir a la Oficina da mi cargo, los 

Vll'squllambre 
Vlllrzala 
Villazanzo 

Al 
M 

Alcaldía constltaclonal de 
Los Barrios de Luna 

Formado el presupuesto muñid 
pal ordinario de Ingresos y gastos ds 
este Ayuntamiento, para el alio de , 
1922 a 23, el padrón de edificios y > » • Líl5n « • 7 de noviembre 

. - . . . , f lmn ritil.íiflnnn en* na?»** *n r 

Requisitoria 
Vega Zcl'án (Gwtrdo), de 1S 

ellos, soltero, estatura regular, ccicr 
m reno, ojos, pelo y cejas ntgros, 
sin bigote, peinado Iwcls atrás, na
riz algo chita, vistiendo traje negro, 
usado, pantalón de rana negra, tam
bién usado y botes i¡*grss con piso 
de gema, tí cual salió de In cérea! 

solares y el de cédulas personales 
para igual f ño, se hallen expuestos 
al público en la Secretsils municipal 
por espado de quince y ocho días, 
respectlVcmente, para r lr reclama-
dones; tramcunldos dichos plazos, 
no serán atendidas. 

Les B: riles de Luns 15 de didem-
bte de 1S21.-E! A'ctlde, Flübsrto 
Suárez. 

El padrón de cédulas personales 
de les Ai'iintaniieiitcs que a contl-
Duación se citan, para el i fio econó
mico de 1822 a 1823, so halla ' X -

timo, residiendo sus pa 'res en Cur
tís y teniendo una tbuela en Curtí-
fias. !lcni:dii Jut.na Zoi'án, cuyas 
damáj clrcunstarcias se Ignoran, 
comparece) á en término da diez d!at 
ente el Jaez de Instrucción de As-
torga, a íi-> de rendir Ir.dcgatorla y 
constituirse en p¡l Ion, dscr*tnda t n 
In ctms que en unión de ciro as le 
sigue ;.cr robo de meláiteo a i o a i i 
Rodé;;! González, vccUm ds Murías 
de Pi-dreic; con apercibimiento que. 
de i*o t'omperectr, será decUrado 

! rebelde y le parará si pfrjnicto a 
! que h^y» tug»r es dsr* ho. 

puesto al fúbllco, per término de ! Al "rr?!o « ^ l » . V * * ' 
quince días, en ¡a rsspecdVa Secre- \ cerece « ;,'s fí*nte3 ée la POl'cta 
tarta municipal, con el fin de que lo» . W ' : 1 ^ vweedan a JII busc^ y cap-
ccntribvyertes del ccrreírcrdler.te 
Ayntamlcnto pueden hacer, dentro 
de dicho plazo, las redamiclcres 
que sean justas: 

BenaVldes 
Caslropodewe 
Cea 
Ctbrones del Río 
Clmanes de la Vega 
San Andrés del Rabancdo 
Soto de la Vega 
Vlllazala 

El proyecto da presupuesto munl' 
cipnl ordinario de los Ayuntamlín' 
tos que a continuación se citan, que 
ha d¿ regir en el próximo año econó
mico de 1S22 a 23, se híllu expues
to al público, por término I t quince 
¿Izs, en la respectiva Secretsiia 

¡ municipal, con el fia do que los 
| contribuye; Us d»! correspondler.h 

AyuntamlentQ puedan hacer, deniro 
de dicho plazo, las rcclameclones 
que sean jusfní: 

Cármenes 
Cea 
Ctbrones del Rio 
Cuadros 
Garrí f* 
Luyego 
Mansllla Mayor 
Perenzanss 
Puente de Domingo Plórez 
Reyero 
Rloseco de Tapia 
San Pedro Bsrclanos 
Soto da la Vega 
Trochas 
Torda 
Val de San Lorenzo 
Vlllacé 

tura, poniéndolo a disposición de 
este Jczgsdo, caso de ser hsbldo. 

Dada en Astorgi a 15 de diciem
bre de 1921.—Eduardo Castellanos^ 
P. S. M. , Menú*! Martínez. 

ANUNCIOS GPICÍALES 

Morán Galán (Sscundlno), h'jo de 
Casimiro y de Francisca, natural d i 
Mallo, Ayuntamlsnto ds LOÍ Barrios 
de Luna, í>rcV!nci<i de León, de es
tado soltara, prcfoilón jornalare, de 
22 tBos de edad, estatura 1,610 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz grande, batba negra, 
F recetado por falta grsv'¡) ¿•a deser
ción por filiar » coücantraclín para 
su cUalno a Cuerpo, com^^rícirá 
en ul téimlitij inAnhi üist ante el 
Coij;aiid>:«¡e Juez irutructor ds) Ra-
glmlciilo dj Irf j¡:}.»¡/a de Tarcígoiia, 
rúin. T8, D. Antonio Sánchíz Psre-
ísv, rüidente en Gljún; bsja aper
cibimiento que, de no Verificarlo, 
teté (federado rebelde, 

Qijón 11 de dlclen:bre de 1921.= 
E¡ Comandante Juez Instructor, An
tonio S. Paredes. 

Pal Valle García (Anionio), hijo 
de Primo y de Mari;, netural da 
Drzgonto, Ayuntamiento de Ccru-
Hón, provincia de León, de 29 años 
de edad, procesado per la tur a con-
cenhaclón, comparecerá en ei plazo 
de treinta días ante el Comandanta 
Jaez Instructor del R-glmiento de 
lifenterle da Burgos, n.* 36, da 
gaernlddn en León, D. José A day* 
turrh ge Prats; bajo apercibimiento 
da ssr declarado rtbside. 

Dado en León a 12 de diciembre 
de 1921.=Jcsé Aldayturrlagi. 

Imp. de ia BtpsAsden provincial 


